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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 28 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/037/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 4 
(CUATRO) ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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COMX/ÁAO/OUGIRPC/CZAR/107/2026 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 í3700 EXT. 7501 

11. Con fecha 23 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de la Unidad 
de Gestión Integral de Riesgo y Proteción Civil, capacitado, realizó la visita evaluando las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 
asignó el número CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAR/107/2026 donde solicita derribo de árboles, que se 
localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

l. El 23 de enero de 2026 , personal técnico adscrito a la Dirección de la Unidad de Gestion 
Integral de Riesgos y Protección Civil, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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CI udad de Mé.1dco ;;i 23 de enero de 2026 
COMX/AÁO/OUGIRPC/CZAR/1.07 /2026 

ASUN:TO: O? 1 i'JIÓN 1iÉCNlCA DE RIESGO EN 
;MATE'RnA OE PROTECCIÓN CIVIL 

BIÓLOGO AlEJANDRO MONTES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVAClÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 
PRESENTE 

En atención a la competencia que ta Alcaldía Álvairo Ob.re,gón. tiene a través. de la Dirección de la Unidad Gestlón Integral 
de· RiG.sgos y Protecctón Civil, sobre las evaluaciones técnicas de riesgo, fa, atención de emergencias y la revisión de 
sitlos vuírrerables, corno es et caso de] reporte captado en la "Base Cima", mediante et cual, se solicita la evaluación 
de riesgo de 4 árboles sobre un talud, al respecto y con fundamento en. lo dispuesto en los aniculos 29, 189, 191 y 194 
de la Ley orgánlce de Alcaldías de la Ciudad de Méxíco; 2 fracción XXXI, 15 fracciones 1, VIE, XII, xxu. 1.7, 19 fracciones 
v. v1,v111 y XI, 97, 225 de ta Ley de GGstión Integra! de: Riesgos y Pro-te-ed6n Civil de la Cludad de México; 2 fracciones 
XXIV, XYN, XXXIV, 8 fracciones IV, V, 87, 8:9, del Reglamento de 1a Ley ele Ge-s:tión Integral de Riesgos y Protección Ci\1il 
de la Ciudad de México y demás relat¡vos y apllcables de la Le-y de Procecllmlerrto Admlnistratívo de la Ciudad d2 
México, le Informo lo siguiente: 

LOCALIZACtÓN GE0-1tCNlCA.- De acuerdo con el mapa geológico de la Ciudad de Méxic•o, el predio de Interés en que 
se ubica el lugar de referencia, e.sta clasiñcado geotécnkamen.te, conforme a lo establacldo en e! Articulo 170 del 
Res,!amen.(o de construcctones para et Olstrito Federc1! vtgerne, como Zonal "De Lomas", -formadas. por rocas o suelos 
ganeratrnente firmes que fu.eron depositados fuera del ambiente tacustre, · pero en tos que pueden exlstjr, 
superficialmente o intercalados, depósitos arenosos en estaoo suelto o cohesivos relativamente blandos. Eo esta Zona, 
es frecuente !a presencia de oquedades a manera de cavernas y túneles e:xca.vados en el terreno para explotar minas 
de arena. 

DESCRIPCIÓN DE lOSÁRBOlES. -Se trata 4 árboles: un tepozán de 4.00 metros de arto y 50 centímetros de dlárnetro: 
un eucallpro de 4.00 metros de alto y 15 centímetros de diámetro; un eucalipto de 5.00 metros de alto y 10 
cen�fmetros de dfámetro y, un eucalipto de 8.00 metros de atto y 2S cenrímetrcs de diámetro, ubtcados en un área 
verde que se localiza en la partesupertor del talud 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01·150, Ciudad de México. 
Teléfono; 55 5276 6700 EXT. 7501 

PROBLEMÁTICA Y DAfi3:0S OBSERVAOOS.-1.a problemática radica en que, estos árboles se locatlzan en la parte superlcr 
del talud que resultó afectado por un. deslizamiento donde et tepozén y dos eucaliptos se encuentran sobre el cuerpo 
de dicho talud, en la zona donde esta, estructura mantiene su composición pétrea expuesta ante la acción de los 
agentes. atrncsférjcos, ya que carece de obra de estabilización, otro eucalipto de 8.00 metros de alto que tarnbtén está 
sobre el talud, soro que este rnanttene ursa separación con relación a la arma de 1.50 metros en el área c,u,e se 
encuentra protegida con zampeo. 

Derivado de la ubicación y condiciones de Dos árbo1e.s referidos y cerno consecuencia del proceso óe remoción de 
masas qr.:e se presentó con fecha 30 de noviembre del 2025 en. dicho talud, 'los tres prlmercs árboles se encuentra 
inestables y con pellgrn de colapsar en cualquier momento, ya que se erigen sobre el cuerpo del talud en la proximidad 
del cantil, aunado a que tienen sus ratees expuestas y el material pétreo en esa zona der. talud se encuentra: ine·stable; 
el otro euc.af¡pto, de 8.00 metros de alto, a pesar de estar a '.1.50- metros de ssparaclón de la orilla, también representa: 
un peligro, ya que por el desarrollo de sus ra•íces, estas ueden afecta, al concreto de zampeado, fracturándolo y con 
peHgro de caer nada la Calle 
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FACTORES DE RfESG,O ... De conformidad con el Atlas de Peligros y Riesgos de: la Akaldía Álvaro Obregón, la zona de 
¡oterés se encuentra expuesta a los efectos de los fenómenos hidrometeorológTcos,, debido a la infiltrac:ión de agua a 
través del subsuelo proveniente de cotas superiores que genera saturaclén al presentarse ltuvias extraordinarias, así 
corno, socavaciones, hundlrnleotos, flrtraciones de agua y procesos de remoción de. masas (PRM) que pueden afectar 
al talud y a ros árboles; geológicos, por la liberación d� energía sísmica que perturba la Ciudad de Méx¡co y puede 
afectar estructul'alm1?nte a los inmuebles, ante un movímíento telúrico de gran magnitud y, antropogénico, por la 
modificación a la morfología del terreno y la carencia de obras de estabílzacíón, así como, a la carencia de 
mantenimiento a las estructuras. 

OPINIÓN TÉCNICA. - Por lo anterícr expuesto como resultado de la revisión ocular efectuada al sitio de interés, 
ubkado eri de esta At.c:atdJa Áfvaro, Obregón, es opinión técnica de esta 
mrecc:ión de la Unidad de Gest¡ón Integral de Riesgos y Protecclón Civil, que los árboles motivo de la revisión presentan 
factores de RIESGO ALTO, por lo que, para evitar lncicencias que pongan eli peligro a ras personas, sus blenes y el 
entorno, se deberá dar atención a !o siguiente: 

SUGERENCIAS Y :RECOM ENDAC:IONES: 

• En este contexto y con motivo de que esta dirección evalúa y realiza de manera permanente acciones 
preventivas, con el objete de evitar danos a las personas y sus bienes, pero fundarnentatmente, con l'a 
finalidad de evitar pérdldas de vidas humanas, sotlclto a usted' de la manera más atenui, gke sus aprecia bles 
lnstrucclones al personal del ár�a competente a su digno cargo, a fin de llevar a cabo el reliro·oe tes arboles 
mendonados, de conformidad a sus atrlbucíones en el ámbito de competencia. así corno a la normatividad 
vígente aplicable en materia ambientar (NAOF-001-RNAT-201S, publrcado en la Gaceta Oficial de la CDMX el 
01 de abril de 2016). · 

Srn otro particular, le envío un cotdial saludo 

ATENTAMENTE 

A. GABRIEL SENA VI DES JONES 
DIRECTOR DE lA UNJDAD DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

lne;, le;n.iclo Azpeí:\fa Heman�e�. • COOl'dir;;xfor d11 l0n�1 l!'.i! 1\lto l\ie:sgo. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, C l. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1 O, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7/ 1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracciones IV y 6° fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación rocedente el DERRIBO DE 4 CUATRO) ÁRBOLES con nombre 
común: ; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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,, ES QUINTERO 
D RECT-OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A Q/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
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